
VU\ICIPAL'DAD DiSTOIIA-

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 554.2020-GM-MDCC

Cerro Colorado, 23 de octubre de 2020

vtstos:

LA FiChA TéCN|CA dENominada 'MANTENIIVIENTO DEL PARQUE RECREATIVO JUNiN EN EL cENTRo PoBLADo
SE[4] RURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLOMDO - AREQUIPA - AREQUIPA"; Carta S/N con trámite
200924J138: Informe N' 054-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC; lnforme No 194-2020-SG|\¡AV-GSCA-MDCCi Informe N. O5O-
2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; Infome No 322-2020-GSCA-MDCC; Informe No 413-2020-MDCC/QPPRt Informe Legat No 186-
2020-SGAL^JGAJ-l\¡DCC; Proveido No 755-2020-cAJ-MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución po¡ítica del Estado, ,,Las Munic¡palidades provinciales v Drstr¡tates
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administratNa én los asuntos de su competencia";
autonom¡a que segÚn el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡patidades - Ley No 27972 'adica en la
facultad de ejercel actos de gobiemo, administrativos y de administr;ión, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artlculo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipatidades", tos
gob¡ernos locales reptesentan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación d; loJservicios públicás locares y er
desarrollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su circunscripción; asimismo, es función de la mun¡cipal¡dad e¡ecutar directamente o

Que mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nactonai
por la existencia delCoVlD-19 y se d¡claron med¡dag de prevención y cointrol para evitar la propágación del mismo; asítambién,
con Decreto Supremo N" 0,14-202GPCM y sus p.órrogas, se declaró el Estado de Emergenóia Ñaiionat y dispuso el aistamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la v¡da de la Nación a consecuenóia d;l brote del covlD-
19; en dicho contexto, el Presidente de la República ha d¡ctado €l Decreto de Urgenc¡a No O7O-2020, "Decreto de Urgenc¡a para ta
reactivación económica y atenc¡ón de la población a través de Ia invgrsión públ¡ca y gasto coriente, ante ¡a Emerge;cia Sanitaria
producida por el COVID-19';

Oue' el numeral40.3 del srtfculo 40' de la Direct¡va N" 001-2019-EF/63.01, Directiva cenerat det Sistema Nacaonat de
Programac¡ón l'rultianual y Gestión de Inversiones, establece que corresponde a las ent¡dades programar, ejecutar y superv¡sar tas
act¡vidades mediante las cuales se garantiza la opsrac¡ón y mantenim¡e¡to de los aclivos genéraoos ón la e;ecución oe tas
Invers¡ones; por otro lado, la Tr¡gésima Sexta Disposic¡ón Complemontaria F¡naldet Decreto de Urgencia N' Ol4-2ó19, Decreto de
Urgenc¡a que Aprueba el presupuesto del Sedor Publ¡co para el año Fisc¿l 2020, señala 'Autoríz;se a los gobiernos regronares y
gobiernos locales para utilizar hasta un 20% de los recursos provenientes delcanon, sobre canon y regati! minera, asicomo de
los saldos de balance generados por d¡chos conceptos, para ser dest¡nados a acclones de mantenimiento de l¿ Infraestructura':
as¡mismo, a lravés del Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artlculo 1" se aprueba establecer disposiciones reglamentarias
para la tramitación de las contrataciones de bienes, servicios y obras que las entidades públicas rein¡cien como consácuenc¡" d"l
Estado de Emergencja Nacional a consecuenc¡a del brote del covló¡g, en conco¡danc¡a con ¡a reanudación de activrdades
económicas dispuesto po. el Decr9to SupEmo No 080-2020-pCMl

Que' mediante Decreto de Alcaldia N'03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por et Decrero de
A¡caldía No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento oe
Organ¡zación y Funciones y en el l\¡anual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de lvlantenimien'io de Areas
Verdes es Ia responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y conformjdad d; los expedientes técnicos o fichas de ñantenrmtenro
de. campos depofivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo t¡po de infraestructura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Municipal¡dad Dastritalde Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, conkol, y supervisión y ¿cepción y liquidación
de los expedientes técnicos o fichas de mantenimientos de campos deport¡vos, parques, jardines, bermás, óvalos, piazas y rooo
tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Municipalidad Djstrital de Cerro Coloradoi

Que, mediante Carta S/N con kámite 200924J138, de fecha 24 de sephemb¡e de 2020, etArq. Kevin O. Zeba os puma,
entrega la Facha Técn¡ca denominada "I\TANTENI¡¡lENTo DEL pAReUE RECÉEAT|VO JUNIN EN EL óENrRo póaLAóo set¡¡

proveer la ejecuc¡Ón de las obfas de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida
vecindario, la producción, el comerc¡o, el transporte y la comunicai¡ón en el distriio; tales como pistas o calzadas, u,á", pr"nt"r,

parques' mer-c¿ldos, canales de irrigación, locales comunales y obras similares: de confgrm¡dad con lo regulado por el numeral 4.1
del articulo 79'de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades:

RUML PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA' (en adelante "ficha lécnica"), que
un prcsupuesto de s/ 60,908.80 (SESENTA MtL NovEctENTos ocHo coN 8on0o soLEs), con un ptazo de

de-229ías calendario, bajo la modalidad de ejecución por Adm¡nistrac¡ón Directa; por su parte, med¡ante tnforme N" 054-
V-SGMAV-GSCA-MDCC, de fecha 14 de oclubre de 2020, el Evaluador Técnico de ta Sub Gerencia de Mantenimiento

Areas Verdes, Ing. Junior Max Acero Viera, otorga conform¡dad a la "ficha técn¡ca", precisando que la misma está confome a
los.requisitos mlnimos según la normativa, y cuenta con los 'Lineamientos de prevención y control frente a la propagación del
COVID¡ I en la ejecución de obras de construcc¡ón":
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Que, a kavés del Informe N" 194-2020-SG|\¡AV-GSCA-MDCC de fecha 19 de octubre de 2020. el Sub Gerente de

Manten¡miento de Areas Verdes, ind¡ca que la "flcha técnica" cumple con los presupuestos técnicos y requisitos formales, por ro
que otorga su aprobación respecto del conten¡do de la misma, precisando que la obra de inversión fue ejecutada por la
Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado, en consecuencia resulta procedente realizar el mantenim¡ento conforme a la menctonada
Ficha Técnica, y solicita su aprobac¡ón mediante acto resolutivo; así también, a través del Infome No 322-2020-GSCA-¡¡DCC. el
Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente ratifica la aprobación del mismo; por su parte. mediante el Informe N" 413-2020-
MDCC/GPPR, el Gerente de Planif¡cación Presupuesto y Racionalización, asigna disponibil¡dad presupuestal por la suma S/
60,908.80, los cuales serán cargados en la actividad "Mantenimiento de Infraestructura Construida" con fuente de financ¡amiento
5, rubro 18; por otro lado, mediante Infome Legal No 186-2020-SGAWGAJ-MDCC, el Sub cerente de Asuntos Legares
Administrativos, concluye que resulla procedente la aprobación de la "fcha técnica"; de la misma manera, a través del proveído No
755-2020-GAJ/MDCC, e¡ Gerente de Asesoria Jur¡dica, otorga conform¡dad respecto del mencionado informe legal;

Oue, considerando los actuados y el otorgamiento de la D¡sponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la "ficha técnica'cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgán¡caa competentes, así como oe ta
conformidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procedenie su aprobación, y de acueroo a to
dispuesto pgr el numeral 3 del artículo 1'de la Resolución de la Contralorla N' 195-88-CG, es requisito ind¡spensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenoera
bás¡camente lo sigu¡ente; Memoria Descriptiva, Especif¡caciones Técnicas, Planilla de Metrados, presupuesto de los trabajos,
Relación de Insumos Valorizados, Análisis de Costos Un¡tarios, Desagregado de Gastos Generales, Crónograma de E¡ecuóion
física de los Trabajos, Cronograma Valorizado de Insumos, programac¡ón de los Trabaios, planos;

Que, con Decreto de Alcaldia N" 001-2019-|\¡DCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pl¡ego ve la necesidad de
desconcentrar la admin¡stración y delegar funciones administrat¡vas en el Gerente Mun¡cipal y otros fuñc¡on;rios; declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Mun¡cipal la ak¡bución de'Aprobar fchas técnicas de mantenimiento conforme a
la normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente
de los v¡stos:

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de l\¡unic¡palidades -Ley No 27972, así como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Mun¡ciDalidad Distritalde Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR, IA FiChA TéCN¡CA dENOM¡NAdA "MANTENIi/lIENTO DEL PAROUE RECREATIVO JUNIN EN
EL cENTRo POBLADO sEMl RURAL PAcHAcurEc, DlsrRtro DE cERRo coLoMDo - AREeutpA - AREeutpA", cuyo
presupuesto total asc¡ende a la suma de S/ 60,908.80 (sesenta mil novecientos ocho con 8O/1OO soles), los cuales serán cargados
en la actividad "Mantenimiento de Infraestruclura Const.uada" coñ fuente de financiami6nto 5, rubro 19.

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, la ejecución de la F¡cha Técn¡ca aprobsda cuyo presupuesto total asciende a S/ 60,9OB.80
(sesenta mif novec¡entos ocho con 80/100 soles), siendo el plazo de ejecución 22 dias calendario, baio la modalidad de
Administración Directa, de acuerdo als¡guiente detalle:

COSTO DIRECTO s/ 57.191.16
GASTOS GENERALE s/ 3.717 .44
PRESUPUESTO TOTAL -' ' s/ 60.m8.80

aRTJCULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la Gerencia de Servicios a ta Ciudad y Ambiente y a ta Sub cerencia
de ¡¡antenimiento de Areas Verdes, realizar las acc¡ones que correspondan a f¡n de llevar adelante lá eiecucíón ie la Ficha Técnica
aprobada conforme a sus atribuc¡ones y facu¡tades otorgadas.

ARTICULO cUARTO.' ENCARGAR, alAsistente Administrat¡vo de Gerencia Municipal cumpla con notificár y arch¡var la presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Información, ta pubticación de la presente Resotuc¡on en et
Portal Institucionalde la Página Web de la Municipalidad D¡skitalde Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.. ENCARGAR, a las Un¡dades Orgán¡cas competentes, elfiel cump¡imiento de la presente resolución.

ART|CULO SÉPTlMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrativo municipat que contravenga la presente decisión.

REGISTRESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.

Yalaqtela
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